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Dirección AVIACIÓN 
 

 
 

 

� FAG 

� FEDERACION 
AERONAUTICA GALLEGA 
 
Propuesta de seguro 
 

Responsabilidad Civil (2) 
 
 

17 de Diciembre del 2009 
 
 

Para complemento de información  
contacte : 
 
Marie VILLAR 
Encargada de Clientela 
Tel : + 331 49 64 13 81 
Fax : + 331 49 64 13 02 
mvillar@verspieren.com 
 
ó 
 
Laurent HAUMONT 
Responsable Aviación General 
Tel : + 331 49 64 11 68 
Fax : + 331 49 64 13 52 
lhaumont@verspieren.com 
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FAG 
 
1. Tomador del seguro FEDERACIÓN AERONAUTICA GALLEGA 
   Avenida Castelao s/n – Casa del Deporte  
    15406  FERROL (A CORUÑA) 
    ESPAÑA 

 
 

2. Efecto de la Póliza  desde el 01/01/2010 
    Anual prorogable 
 
3. Forma de pago  anual, semestral o trimestral 
 
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
 
A - Tarifas : 
Base : primas para 600 federados  
 
Reparto : 
 
CATEGORIA 
 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL 
 

 
AEROMODELISMO 

 
3,50 EUR 

 
ACTIVIDADES AIRE 

 
16,15 EUR 

 
TANDEM 
 

 
23,00 EUR 

 
 
CATEGORIA 
 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL 

 
PRIMA TOTAL ANUAL 

 
6.010 EUR 

 
Media por asegurado 

 
9,93 EUR 

 
 
 
 
B - Límites por anualidad de seguro y cúmulo de siniestros : 601.012 EUR 
 
Sublímites por unidad de siniestro : 
 
 Para el Riesgo de Aeromodelismo : 

- Daños personales y/o materiales : 300.000 EUR por siniestro 
- Fianzas y Defensas : 6.000 EUR 
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Para los Riesgos de Resto modalidades y Tandem : 

 - Daños personales 300.000 EUR por siniestro 
- Daños materiales 300.000 EUR por siniestro 
- Pasajero de Tandem  60.000 EUR por siniestro 
- Fianzas y Defensa   6.000 EUR 

 
 
C - Ámbito Territorial 
Mundo Entero 
 
 
D - Garantías incluídas por AVIABEL en RC  : 
 
- Los daños personales que se causen los federados entre si 
 
- Responsabilidad Civil cruzada, entendiéndose como tal, la Responsabilidad Civil entre Federados, 
Técnicos, Instructores, y en general cualquier personal vinculada a la Federación 
 
- Queda incluida, para la disciplina de Tandem, cualquier daño causado al pasajero cuando el piloto de 
vuelos biplaza (Tandem) tiene qualificación válida de la parte de la FAG, sin mínimo de vuelos biplaza 
 
- Queda incluida la Responsabilidad Civil exigible por el pasajero tandem o biplaza, al instructor en el 
ejercicio de su profesion, tanto en los vuelos de instruccion o escuela como en los vuelos turisticos o de 
divulgacion 
 
- Les deportistas federados quedan cubiertos en Responsabilidad Civil cuando participan a eventos 
organizados por la Federacion y/o clubes deportivos afiliados incluidos en el calendario oficial de FAG. 
 
 
Esta tarificación tiene en cuenta las estadistiscas de siniestro siguientes : importe total para 
siniestros para los años 2007 y 2008 inferiores al 30% del importe de la prima propuesta. 
 
La regularización de la prima se efectuará en fin de año, proporcionalmente por especialidad 
incrementada. 
 
 
 
 

ACCEPTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
 
Laurent HAUMONT  

Responsable Aviacion General  

 
 

 

Fecha y firma del proponente 
precedida de la mención « Conforme el Cliente a fecha de 
… » 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


